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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, 

SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS 

  

 
 

MESA DE CONTRATACIÓN 
 

ACTA DE COMPROBACIÓN DE SUBSANACIÓN, APERTURA DE SOBRE B DE OFERTAS  
Y SOLICITAR ACLARACIÓN 

 
 

4.1.29/24 
CA-SUP/2024/0003 
 

Licitación de “ACUERDO MARCO SELECCIÓN DE EMPRESAS CONTRATISTAS PARA LA EJECUCIÓN DE 
MEJORAS PUNTUALES DE SEGURIDAD VIAL EN ZONAS URBANAS DE LA RED AUTONÓMICA DE 
CARRETERAS”, tramitada por procedimiento abierto, con presupuesto base de licitación de 1.956.570,00 € 
(IVA incluido). 

 
Lote 1. ZONA OCCIDENTAL. Presupuesto 559.020,00 € (IVA incluido). 
Lote 2. ZONAS CENTRO Y SUR. Presupuesto 838.530,00 € (IVA incluido). 
Lote 3. ZONA ORIENTAL. Presupuesto 559.020,00 € (IVA incluido). 

 
C O M P O S I C I Ó N  D E  L A  M E S A  

 
PRESIDENTA: Dña. Sonia Astrid Saiz Jüngert (Jefa de Servicio de Contratación y Compras) 

SECRETARIA: Dña. Alicia Diez F (Coordinadora de Mesa de Contratación) 

VOCALES: D. Javier Uribe Mendieta                              (Subdirector de la D.G. del Servicio Jurídico) 
 Dña. Leonor Cabrillo Losada (Interventora Delegada) 
 D. Jesús Emilio Herrera González (Representante del Órgano de Contratación) 
 D. José Ángel Miguel Ruiz (Representante del Órgano de Contratación) 
  
Fecha: 14.08.2024 Hora de comienzo: 10:15 h 
Lugar: Sala de Contratación Hora de terminación: 10:35 h 

 
 
Se procede a la celebración de la Mesa de Contratación por Skype, interviniendo en la misma las 

personas arriba mencionadas. 
 
Se reúne la Mesa de Contratación a los efectos de comprobar la subsanación de la documentación 

acordada en la sesión de la Mesa de fecha 16 de julio de 2024, que fue requerida a través de la Plataforma 
de Contratación del Sector Público con fecha 26 de julio de 2024, a las siguientes empresas: 

 
 UTE ACEINSA MOVILIDAD, S.A. – ACEINSA CANTÁBRICO, S.A. 

 
- Indicar en el Anexo III del PCAP (Declaración responsable adicional al DEUC) el nombre del 

representante de la UTE. 
 

- ACEINSA CANTÁBRICO, S.A. Cumplimentación del apartado 7 del Anexo III del PCAP (Declaración 
responsable adicional al DEUC). En caso de contar con medidas alternativas, deberá aportar Certificado 
de acreditación de la Autoridad Laboral de las medidas alternativas adoptadas, a tenor de lo 
establecido en el artículo 42 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 
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 UTE CANNOR, OBRAS Y SERVICIOS DE CANTABRIA, S.L. – TECNELT, S.L. 
 

- TECNELT, S.L. Cumplimentación de los apartados 5, 6 ,7 y 8 del Anexo III del PCAP (Declaración 
responsable adicional al DEUC). 

 
 CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES ANIBAL, S.L. 

 
- Cumplimentación de los apartados 7, 8, 9 y 10 del Anexo III del PCAP (Declaración responsable adicional 

al DEUC). 
 
 

Se informa a los miembros de la Mesa que las empresas han presentado en plazo la documentación 
solicitada, considerándose adecuada y suficiente, por lo que continúan en el procedimiento de licitación. 

 
A continuación, se procede a la apertura y lectura del sobre B, que contiene las ofertas económicas 

evaluables mediante la aplicación de fórmulas establecidas en la cláusula M) del PCAP, con el siguiente 
resultado: 

 
Lote 1. ZONA OCCIDENTAL. 

EMPRESA OFERTA (IVA incluido) 

UTE ACEINSA MOVILIDAD, S.A. – ACEINSA CANTÁBRICO, S.A. 502.558,98 € 

UTE CANNOR, OBRAS Y SERVICIOS DE CANTABRIA, S.L. – TECNELT, S.L. 505.409,98 € 

CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES ANIBAL, S.L. 498.000,00 € 

GESTIÓN INTEGRAL DE OBRA CIVIL, S.L.U. 449.000,00 € 

RUCECAN, S.L. 539.733,81 € 

SERVICIOS Y OBRAS DEL NORTE, S.A. 463.427,58 € 

SOLPAVIFER, S.L. 496.018,45 € 

TÉCNICOS ASOCIADOS MINERO INDUSTRIALES, S.A. (TAMISA) 520.300,00 € 

 
 

Lote 2. ZONAS CENTRO Y SUR.  

EMPRESA OFERTA (IVA incluido) 

UTE ACEINSA MOVILIDAD, S.A. – ACEINSA CANTÁBRICO, S.A. 778.575,11 € 

UTE CANNOR, OBRAS Y SERVICIOS DE CANTABRIA, S.L. – TECNELT, S.L. 750.065,08 € 

CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES ANIBAL, S.L. 788.194,00 € 

GESTIÓN INTEGRAL DE OBRA CIVIL, S.L.U. 673.507,30 € 

RUCECAN, S.L. 809.600,72 € 

SERVICIOS Y OBRAS DEL NORTE, S.A. 678.370,77 € 

SOLPAVIFER, S.L. 735.642,37 € 

TÉCNICOS ASOCIADOS MINERO INDUSTRIALES, S.A. (TAMISA) 774.400,00 € 
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Lote 3. ZONA ORIENTAL.  

EMPRESA OFERTA (IVA incluido) 

UTE ACEINSA MOVILIDAD, S.A. – ACEINSA CANTÁBRICO, S.A. 491.658,09 € 

UTE CANNOR, OBRAS Y SERVICIOS DE CANTABRIA, S.L. – TECNELT, S.L. 505.409,98 € 

CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES ANIBAL, S.L. 547.888,00 € 

GESTIÓN INTEGRAL DE OBRA CIVIL, S.L.U. 449.000,00 € 

RUCECAN, S.L. 539.733,81 € 

SERVICIOS Y OBRAS DEL NORTE, S.A. 463.427,58 € 

SOLPAVIFER, S.L. 501.608,65 € 

TÉCNICOS ASOCIADOS MINERO INDUSTRIALES, S.A. (TAMISA) 520.300,00 € 

 
El Coordinador de Supervisión y Apoyo Técnico de la Dirección General de Obras Públicas pone de 

manifiesto en el acto de la Mesa que, en aplicación del art. 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, ninguna de las propuestas presentadas se encuentra incursa en presunción 
de valores anormales o desproporcionados.  

 
Asimismo, el técnico propone la clasificación de las ofertas presentadas a la licitación, resultando ser 

las mejor clasificadas las presentadas por la empresa licitadora GESTIÓN INTEGRAL DE OBRA CIVIL, S.L.U. en 
los tres lotes a los que licita. No obstante, conforme con lo establecido en la cláusula A) del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, solo podrá adjudicarse un máximo de un lote por adjudicatario, por lo que 
deberá requerirse a la precitada empresa para que indique los dos lotes a los que renuncia, de los tres en los 
que ha resultado mejor clasificado. 

 
A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación, previa deliberación, acuerda: 
 
Primero. Proponer al Órgano de Contratación la clasificación de las ofertas presentadas a la licitación 

en orden creciente de precio, con el siguiente resultado: 
 

Lote 1. ZONA OCCIDENTAL.  

EMPRESA OFERTA (IVA incluido) 

GESTIÓN INTEGRAL DE OBRA CIVIL, S.L.U. 449.000,00 € 

SERVICIOS Y OBRAS DEL NORTE, S.A. 463.427,58 € 

SOLPAVIFER, S.L. 496.018,45 € 

CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES ANIBAL, S.L. 498.000,00 € 

UTE ACEINSA MOVILIDAD, S.A. – ACEINSA CANTÁBRICO, S.A. 502.558,98 € 

UTE CANNOR, OBRAS Y SERVICIOS DE CANTABRIA, S.L. – TECNELT, S.L. 505.409,98 € 

TÉCNICOS ASOCIADOS MINERO INDUSTRIALES, S.A. (TAMISA) 520.300,00 € 

RUCECAN, S.L. 539.733,81 € 
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Lote 2. ZONAS CENTRO Y SUR.  

EMPRESA OFERTA (IVA incluido) 

GESTIÓN INTEGRAL DE OBRA CIVIL, S.L.U. 673.507,30 € 

SERVICIOS Y OBRAS DEL NORTE, S.A. 678.370,77 € 

SOLPAVIFER, S.L. 735.642,37 € 

UTE CANNOR, OBRAS Y SERVICIOS DE CANTABRIA, S.L. – TECNELT, S.L. 750.065,08 € 

TÉCNICOS ASOCIADOS MINERO INDUSTRIALES, S.A. (TAMISA) 774.400,00 € 

UTE ACEINSA MOVILIDAD, S.A. – ACEINSA CANTÁBRICO, S.A. 778.575,11 € 

CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES ANIBAL, S.L. 788.194,00 € 

RUCECAN, S.L. 809.600,72 € 

 
Lote 3. ZONA ORIENTAL. 

EMPRESA OFERTA (IVA incluido) 

GESTIÓN INTEGRAL DE OBRA CIVIL, S.L.U. 449.000,00 € 

SERVICIOS Y OBRAS DEL NORTE, S.A. 463.427,58 € 

UTE ACEINSA MOVILIDAD, S.A. – ACEINSA CANTÁBRICO, S.A. 491.658,09 € 

SOLPAVIFER, S.L. 501.608,65 € 

UTE CANNOR, OBRAS Y SERVICIOS DE CANTABRIA, S.L. – TECNELT, S.L. 505.409,98 € 

TÉCNICOS ASOCIADOS MINERO INDUSTRIALES, S.A. (TAMISA) 520.300,00 € 

RUCECAN, S.L. 539.733,81 € 

CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES ANIBAL, S.L. 547.888,00 € 

 
Segundo. Requerir a la empresa licitadora GESTIÓN INTEGRAL DE OBRA CIVIL, S.L.U. para que, en el 

plazo de tres días hábiles, indique los dos lotes a los que renuncia, de los tres en los que ha resultado mejor 
clasificado, de acuerdo a lo establecido en la cláusula A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Se levanta la presente acta de la que como secretaria doy fe. 
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ANEXO FIRMANTES

Firma 1: 20/08/2024 - Sonia Astrid Saiz Jungert
JEFA DE SERVICIO DE CONTRATACION Y COMPRAS-S.G. DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACION ADTVA.

Firma 2: 21/08/2024 - Maria Concepcion Peña Incera
COORDINADORA DE MESA DE CONTRATACION-S.G. DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACION ADTVA.

Firma 3: 09/09/2024 - Javier Uribe Mendieta
SUBDIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO JURIDICO-D.G. DEL SERVICIO JURIDICO

Firma 4: 12/09/2024 - Leonor Cabrillo Losada
INTERVENTORA DELEGADA DE INTERVENCION-INTERVENCION GENERAL

Firma 5: 12/09/2024 - Jesus Emilio Herrera Gonzalez
JEFE DE SERVICIO DE GESTION ECONOMICA Y CONTRATACION-S.G. DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACION DEL TERRITORIO
Y MEDIO AMBIENTE

Firma 6: 13/09/2024 - Jose Angel Miguel Ruiz
COORDINADOR DE SUPERVISION Y APOYO TECNICO-D.G. DE OBRAS PUBLICAS


